
-Sí, me habría gustado, y
eso era lo que quería pero no
podía ser. Desde que estoy vi
niendo durp.nte las vacaciones
de verano a Gran Canaria, cada
añoha sido una gran ilusión de
ver cómo cambiaban y se trans
formaban las Islas. Y he tenido
la gran satisfacción de obser
var y participar en la inquietud
social de un pueblo que se en
frenta con sus problemas. En
los Estados Unidos, AGUAYRO

me ha permitido últimamente
estar en contacto con nuestros
temas y aquíhe encontrado per
sonas como Paulina Montesdeo
cay como tú, que me han abierto
los horizontes sobre las reali
dadesy losproblemas de Cana
rias.

-Una última pregunta: ¿ qué
huellas de Canarias has podido
observaren los Estados Unidos?

-Por el trabajo que tengo,
viajo mucho allí; así, en abril
de 1975 fui a San Antonio, Te
jas. Visité El Alama, un sitio
humilde, de aspecto colonial y
tuve oportunidad de contemplar
una gran piedra de molino,
traída por los canarios en 1735.
La iglesia de San Antonio fue
construída por isleños; veinte
familias canarias fundaron la
ciudad y allí hay una colonia
de canarios cuyos nombres
perviven. También en Nuevo
Méjico hay familias de isleños
que se remontan a mucho tiem
po atrás. Por otro lado, en
Puerto Rico he encontrado mu
chas familias canarias de anti
guo, con costumbres y dichos
isleños, gente muy hospitala
ria; igualmente, con la colonia
cubana en Bastan, he conocido
muchos oriundos de Canarias.

Estaes AngelitaGardayesta
su visión de la sociedad nortea
mericana, especialmente de las
minorías y sus problemas econó
micos y culturales. No tengo que
resaltar que se trata de una mujer
activa, llena de ilusiones, de
alegría, y también seria y res
ponsable. Su formación, en el
campo que ella ha venido culti
vando, nos sería aquí muy útil
y esperamos que algún día pueda
rendir sus frutos en su, nuestra,
tierra.

Alfredo HERRERA PIQUE

SIMPOSIO DE DERECHO MARITIMO

Canarias necesita definir su ámbito
marítimo y ver reconocidos sus derechos

históricos de pesca

E
l tema de las aguas jurisdiccionales ha adquirido en el
presente una extraordinaria importancia para las Islas
Canarias. Ello se ha debido a dos motivos de reciente

desarrollo: por un lado, la ampliación por paises vecinos del
límite de su jurisdicción marítimoa hasta setenta millas; por
el otro, el abandono español del territorio del Sahara y su
ocupación por Marruecos y Mauritania. Ambos factores con
jugados dejan fuera del alcance de Canarias el banco pesquero
canario-sahariano, en el cual han faenado durante siglos los
pescadores isleños.

Hoy Canarias precisa hacer frente al reto que le impone
el cerco actual de sus aguas en razón a dos necesidades fun
damentales: la primera, garantizar su ámbito marítimo de
seguridad, ya que teóricamente la extensión de las aguas ma
rroquíes alcanza prácticamente hasta las islas más orientales;
la otra, buscar un reconocimiento de sus derechos h~stóricos

de pesca en los caladeros saharianos, en los que, después de
una inmemorial explotación exciusiva, se ha visto desplazada
en lo que debería ser el pleno uso de sus seculares derechos.

Es así que nada más justificado que la celebración, que
tiene por escenario a Las Palmas, de un Simposio Internacio
nal de Derecho Marítimo, tema, por lo demás, de gran actua
lidad mundial, como consecuencia de la decisión de gran nú
merO de paises de extender, en muchos casos hasta doscientas
mill?is de la costa, sus aguas pesqueras, así como por el de
sarrollo de varias Conferencias del Mar que vienen ocupán
dose de aunar criterios en torno a este problema.

El Simposio ha sido iniciativa de la lv1a.ncomunidad de
Cabildos de esta provincia, y se realiza con la organización
de la Universidad Internacional "Pérez Galdós" y la coope
ración del Colegio de Abogados en Las Palmas. Entre las
ponencias figuran: "Derecho de pesca: intereses españoles y
soluciones al problema" (por don Julio González Campos, ca
tedrático de Derecho Internacional de la Universidad de
Oviedo, y don Juan Ignacio Sánchez Rodriguez, adjunto inte
rino a esta cátedra); "Régimen de los Archipiélagos", por
Mr. O'Connell, profesor de Derecho Internacional de la Uni
versidad de Oxford;lfPlataforma sub marina y fondos marinos";
por don José Luis Azcárraga y Bustamante, catedrático de
Derecho Internacional de la Universidad de Santiago; "Nego
ciaciones pesqueras españolas, por don José Messeguer,
asesor jurídico de la Dirección General de Pesca; "Contami
nación", por don José Iturriaga Barberán, subdirector gene
r~l de Cooperación Terrestre, Marítima y Aérea; "Navegación
aerea", por don Enrique Mapelli, director de la asesoría
jurídica de "Iberia"; "Investigación oceánica", por don Juan
Yánez Barnuevo, jefe adjunto de la Asesoría Jurídica Inter
nacional de Asuntos Exteriores.

En la clausura, en Arrecife de Lanzarote, se exponen por
el Colegio de Abogados los "Problemas de Derecho del Mar del
Archipielago Canario, con propuestas específicas al Gobier
no". Asimismo, esta corporación profesional ha organizado
un ciclo de tres conferencias sobre un tema que encierra
extraordinario interés para nuestro Archipiélago.
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